
                                                                                  
 

I CONVENCION NACIONAL POR LA VIDA DE BOLIVIA 

“Vida, familia y libertad: Trabajando un futuro con esperanza 

para Bolivia” 

Reunidos en Santa Cruz en el marco de la I Convención Nacional por la 

Vida de Bolivia “Vida, Familia, Libertad: Construyendo un futuro con 

esperanza para Bolivia”, lideres Pro Vida de todo el país, declaramos lo 

siguiente: 

Que el movimiento Pro Vida nacional, asume el desafío de jugar un rol 

protagónico en la generación de condiciones sociales, políticas y 

económicas para que se garantice el respeto y promoción del valor de la 

vida humana, la dignidad de toda persona y el fortalecimiento de la 

familia. 

La Plataforma por la Vida y la Familia de Bolivia, ha venido realizando una 

serie de actividades en defensa de la niñez, la vida (desde el momento de 

la concepción hasta la muerte natural) y la familia, habiendo sido durante 

este tiempo un muro de contención para evitar que la ideología de género 

se implante de acuerdo a la agenda del gobierno.  

Hemos tenido la capacidad de transmitir y despertar en la población en 

general, la necesidad de pronunciarnos en defensa de los no nacidos, por 

nuestros hijos y por la familia como célula fundamental de la sociedad, 

por ello las convocatorias a nuestras marchas y diferentes 

manifestaciones han sido multitudinarias en todo el territorio nacional, 

habiendo agotado incluso las instancias legales en busca de nuestros 

objetivos. 

En esta oportunidad, los líderes presentes en la primera convención 

nacional por la vida, reconocen y  manifiestan la necesidad de tener en 

las diferentes instancias legislativas (Asamblea Legislativa Plurinacional, 

Asamblea Legislativa Departamental y Concejos Municipales), 

representantes de la Plataforma por la Vida y la Familia, para que sean 

estos quienes asuman de manera directa la defensa de nuestra causa, 

asumida como un clamor de la gran mayoría del pueblo boliviano, por ello 

se hace necesario la incursión en la vida política partidaria de nuestro 

país. 



                                                                                  
 

La primera convención por la Vida ha sido una autentica expresión de la 

bolivianidad, expresada en la participación de alrededor de 200 líderes 

Pro Vida de los 9 departamentos del país. El soberano aquí reunido, en 

ejercicio pleno de su soberanía y de sus derechos, establece los 

lineamientos en materia de política para instaurar una nueva Bolivia con 

Vida, Familia y libertad, a partir de las próximas elecciones generales de 

2019. 

POR TANTO, RESOLVEMOS: 

1.    Por la gran participación del pueblo boliviano en las diferentes 

manifestaciones públicas contra la despenalización del aborto en 

Bolivia, en concordancia con la Constitución Política del Estado que 

reconoce y garantiza el derecho a la Vida (Art. 5. I) y leyes conexas, 

resolvemos declarar a Bolivia país Pro Vida. 

2.    Como bolivianos rechazamos la ideología de género y todo intento 

por implementar su agenda en nuestro país. 

3.    Los delegados de esta convención nacional por la Vida determinamos 

la participación e incursión en la vida política partidaria de nuestros 

líderes Pro Vida de todo el país, a participar e incursionar activamente 

en las actividades políticas partidarias para tener representación en los 

tres niveles de gobierno (nacional, departamental y municipal), 

quienes deberán promocionar e implementar la agenda pro Vida de 

Bolivia. 

4.    Nos proponemos trabajar en la profundización de la legislación de 

manera que se garantice plenamente el ejercicio de los derechos del 

concebido (nasciturus).  

5.    Que, frente a los intentos por adoctrinar a nuestros niños, 

adolescentes y jóvenes con ideologías foráneas e impuestas, 

trabajaremos en políticas que garanticen el ejercicio de los padres a 

decidir tipo de educación para sus hijos.  

6.     Incidir seriamente para que el Estado fortalezca la familia como 

célula básica de la sociedad, rechazando todo intento por 

desnaturalizarla a través de leyes engañosas. Somos conscientes de la 

crisis de la familia, pero nuestros esfuerzos deben estar orientados a 

fortalecer esta institución y no a destruirla. 

 



                                                                                  
 

7.     Que, como medio concreto de promoción de la familia, se deben 

generar las condiciones necesarias que fortalezcan el rol de los padres 

en la educación y formación integral de los hijos. 

8.     Que se debe fortalecer el rol de la mujer en la sociedad, 

reconociendo la complementariedad con el varón y rechazando toda 

acción que busque enfrentar y generar violencia de sexos. 

9.     Que el estado debe generar de manera preferente las condiciones 

sociales, políticas y económicas que garanticen una maternidad plena 

otorgándole seguridad durante el periodo de gestación, parto y post 

parto. 

10. Que la libertad religiosa es una de las más grandes conquistas de la 

humanidad y junto a la libertad de conciencia, son base esencial de 

toda libertad humana. Que la identificación religiosa forma parte de la 

identidad cultural del pueblo boliviano y que por estas razones no 

puede ser menoscabada ni instrumentalizada por ningún gobierno de 

turno. 

11. Reconociendo que la identidad boliviana se gesta y fortalece a partir 

de las identidades indígenas y el mestizaje de nuestra Patria, se debe 

establecer una nueva relación de respeto y relación armónica de la 

identidad cultural de nuestros pueblos y de la sociedad boliviana. 

12. Que junto al derecho a la Vida es menester garantizar que todos los 

bolivianos puedan vivir plenamente y con garantía de su seguridad en 

todo el territorio nacional, reconociendo y garantizando los derechos 

civiles y políticos de todo ciudadano y el deber de la autoridad a cumplir 

y hacerlos cumplir. 

13. Que es menester el reconocimiento y protección del adulto mayor 

garantizando todas las condiciones para una vida plena y feliz en la 

tercera edad. 

14. Que toda política social del Estado boliviano debe tener como centro 

de su accionar a la persona humana y su dignidad, y por esto debe 

defender en primer lugar la vida y la calidad de vida de los grupos más 

vulnerables de nuestra Patria. 

 

 

 



                                                                                  
LA UNIDAD DEL MOVIMIENTO PRO VIDA EN BOLIVIA 

Considerando la diversidad de criterios y el sin número de experiencias 

en el servicio de nuestras organizaciones, estamos unidos en un mismo 

objetivo: Defender la Dignidad de toda persona humana y buscar el bien 

común de nuestro pueblo desde el fortalecimiento de la célula básica de 

la sociedad: La Familia. 

El movimiento Pro vida hoy hace historia, vemos con claridad el país que 

queremos y estamos convencidos que de la semilla que plantamos hoy, 

germinará un nuevo país con esperanza y futuro para Bolivia. 

 

Plataforma Ciudadana por la Vida y la Familia, de Bolivia. 

Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 16 de marzo de 2019. 

  


